
Cuestiones prejudiciales

1) ¿Es conforme al artículo 47, en particular a sus apartados 1, letra a), y 4, de la Directiva 2004/18/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, (1) sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los 
contratos públicos de obras, de suministro y de servicios, la actuación de una autoridad nacional que, en el marco de un 
procedimiento de licitación para la adjudicación de un contrato de un valor estimado de 3 millones de euros, ha 
considerado que no se cumplen los requisitos establecidos en el anuncio de licitación relativos a la capacidad económica 
y financiera de un licitador, sobre la base de una declaración jurada presentada por dicho licitador y de la información 
facilitada por el banco, según la cual el interesado podía obtener un crédito bancario especial sin una finalidad concreta 
por un importe máximo superior a la cuantía del contrato?

2) Las circunstancias propias del mercado de servicios bancarios de un Estado miembro, conforme a las cuales el banco, en 
su promesa de crédito vinculante, supedita la concesión de recursos económicos al cumplimiento de los requisitos 
previstos en el contrato de crédito, que no están definidos de forma concreta en el momento de la licitación ¿pueden 
constituir a efectos del artículo 47, apartado 5, de la citada Directiva 2004/18 una razón que justifique que el licitador 
no pueda facilitar los documentos solicitados por el poder adjudicador, es decir, en ese supuesto puede demostrarse la 
capacidad económica y financiera mediante una declaración jurada que acredite la existencia de una relación de crédito 
suficiente con el banco?

3) En el ámbito del control jurisdiccional de la decisión de la autoridad nacional competente en materia de contratos 
públicos de excluir a un licitador, el hecho de que los distintos contratos ya hayan sido ejecutados prácticamente en su 
totalidad por el licitador adjudicatario ¿se puede considerar un impedimento objetivo a causa del cual el órgano 
jurisdiccional nacional no pueda aplicar lo dispuesto en el artículo 47, párrafos primero y segundo, de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en relación con los artículos 1, apartado 1, y 2, apartados 3, 6, 7 y 8 de la 
Directiva 89/665/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989, (2) relativa a la coordinación de las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas referentes a la aplicación de los procedimientos de recurso en materia de adjudicación 
de los contratos públicos de suministros y de obras?

(1) DO L 134, p. 114.
(2) DO L 395, p. 33.
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Partes en el procedimiento principal

Demandante: N Luxembourg 1

Demandada: Skatteministeriet

Cuestiones prejudiciales

1. ¿Debe interpretarse el artículo 1, apartado 1, de la Directiva 2003/49/CE, (1) en relación con el artículo 1, apartado 4, de 
ésta, en el sentido de que una sociedad domiciliada en un Estado miembro a efectos del artículo 3 de la Directiva que, en 
circunstancias como las del caso de autos, recibe intereses de una filial establecida en otro Estado miembro es el 
«beneficiario efectivo» de esos intereses a efectos de la Directiva?

1.1. ¿Debe interpretarse el concepto de «beneficiario efectivo» mencionado en el artículo 1, apartado 1, de la Directiva 
2003/49/CE, en relación con el artículo 1, apartado 4, de ésta, de acuerdo con el correspondiente concepto 
contemplado en el artículo 11 del Modelo de Convenio Tributario de la OCDE de 1977?

1.2. En caso de respuesta afirmativa a la cuestión planteada en el punto 1.1, ¿dicho concepto debe entonces interpretarse 
exclusivamente a la luz de los comentarios al artículo 11 del Modelo de Convenio Tributario de 1977 (párrafo 8) o 
pueden incorporarse a la interpretación comentarios posteriores, incluyendo los añadidos realizados en 2003 
respecto a las «sociedades instrumentales» (párrafo 8.1, actualmente párrafo 10.1), y los añadidos de 2014 en 
cuanto a las «obligaciones contractuales o legales» (párrafo 10.2)?

1.3. Si pueden incorporarse a la interpretación los comentarios de 2003, ¿es un requisito para considerar que una 
sociedad no es un «beneficiario efectivo» en el sentido de la Directiva 2003/49/CE que se haya producido una 
transferencia real de fondos a las personas que el Estado en el que está domiciliado el pagador de intereses considera 
«beneficiarios efectivos» de los intereses en cuestión y —en tal caso— es un requisito adicional que la transferencia 
real se produzca en un momento cercano en el tiempo al pago de los intereses y/o se produzca como pago de 
intereses?

1.3.1. ¿Qué importancia tiene, a este respecto, que se use para el préstamo capital propio; que los intereses en 
cuestión se acumulen al principal («intereses capitalizados»); que el receptor de los intereses haya realizado 
posteriormente una transferencia interna a su sociedad matriz domiciliada en el mismo Estado con objeto de 
ajustar los ingresos a efectos fiscales con arreglo a las normas vigentes en dicho Estado; que los intereses se 
conviertan seguidamente en capital en la sociedad prestataria; que el receptor de los intereses tuviera una 
obligación legal o contractual de transmitir los intereses a otra persona; y que la mayoría de las personas que 
el Estado en el que está domiciliada la persona que paga los intereses considera «beneficiarios efectivos» de 
los intereses estén domiciliados en otros Estados miembros u otros Estados con los que Dinamarca ha 
concluido convenios de doble imposición, de modo que, con arreglo a la normativa tributaria danesa, no 
habría sido procedente efectuar retenciones del impuesto en origen si tales personas hubieran sido 
prestamistas y recibido intereses directamente?

1.4. ¿Qué importancia tiene, para determinar si el receptor de los intereses debe considerarse un «beneficiario efectivo» a 
efectos de la Directiva, que el órgano jurisdiccional remitente, tras apreciar los hechos del caso de autos, llegue a la 
conclusión de que el receptor —sin tener la obligación contractual o legal de transmitir los intereses recibidos a otra 
persona— no tenía el «pleno» derecho de «uso y disfrute» de los intereses a que se refieren los comentarios de 2014 
al Modelo de Convenio Tributario de 1977?

2. ¿Para que un Estado miembro pueda invocar el artículo 5, apartado 1, de la Directiva, relativo a la aplicación de 
disposiciones nacionales destinadas a impedir el fraude fiscal y los abusos, o el artículo 5, apartado 2, de la Directiva, es 
necesario que el Estado miembro de que se trate haya adoptado una disposición nacional específica que aplique el 
artículo 5 de la Directiva, o que la legislación nacional contenga disposiciones o principios generales sobre el fraude 
fiscal, los abusos y la evasión fiscal que puedan interpretarse de conformidad con el artículo 5?
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2.1. Si la cuestión 2 se responde afirmativamente, ¿puede entonces considerarse que el artículo 2, apartado 2, letra d), de 
la Ley del impuesto sobre sociedades, que establece que la sujeción a impuesto por obligación real respecto a los 
ingresos por intereses no incluye «los intereses exentos […] con arreglo a la Directiva 2003/49/CE, relativa a un 
régimen fiscal común aplicable a los pagos de intereses y cánones efectuados entre sociedades asociadas de 
diferentes Estados miembros», constituye una disposición nacional específica a efectos del artículo 5 de la Directiva?

3. ¿Una disposición de un convenio de doble imposición concluido entre dos Estados miembros y redactado conforme al 
Modelo de Convenio Tributario de la OCDE, en virtud de la cual la sujeción a impuesto de los intereses depende de que el 
receptor de los intereses sea considerado el beneficiario efectivo de éstos, constituye una disposición contractual contra 
los abusos a efectos del artículo 5 de la Directiva?

4. ¿Existe abuso, etc., con arreglo a la Directiva 2003/49/CE, si, en el Estado miembro en el que está domiciliado el pagador 
de intereses, se permiten las deducciones fiscales para los intereses, mientras que, en el Estado miembro en el que el 
receptor de los intereses, éstos están exentos?

5. Si un Estado miembro no desea reconocer que una sociedad de otro Estado miembro es el beneficiario efectivo de unos 
intereses y sostiene que dicha sociedad es lo que se denomina una sociedad instrumental artificial, ¿está en tal caso 
obligado con arreglo a la Directiva 2003/49/CE o al artículo 10 CE a manifestar quién considera dicho Estado miembro 
que es el beneficiario efectivo?

6. Si se considera que, de hecho, una sociedad domiciliada en un Estado miembro (sociedad matriz) no está exenta de la 
retención en origen con arreglo a la Directiva 2003/49/CE en cuanto a los intereses recibidos de una sociedad 
domiciliada en otro Estado miembro (filial) y este último Estado miembro considera que la sociedad matriz está sujeta a 
impuesto por obligación real en este Estado miembro respecto a dichos intereses, ¿se opone el artículo 43 CE, en relación 
con el artículo 48 CE, a una legislación en virtud de la cual el último Estado miembro exige a la sociedad responsable de 
la retención en origen (la filial) abonar intereses moratorios sobre la deuda tributaria en caso de impago de la retención 
en origen, a un tipo de interés más elevado que el aplicado por este mismo Estado miembro a los impagos de la deuda 
tributaria en materia de impuesto de sociedades (incluyendo los ingresos por intereses) contra una sociedad domiciliada 
en dicho Estado miembro?

7. Si se considera que, de hecho, una sociedad domiciliada en un Estado miembro (sociedad matriz) no está exenta de la 
retención en origen con arreglo a la Directiva 2003/49/CE en cuanto a los intereses recibidos de una sociedad 
domiciliada en otro Estado miembro (filial) y este último Estado miembro considera que la sociedad matriz es un sujeto 
pasivo por obligación real en este Estado miembro respecto a dichos intereses, ¿se opone el artículo 43 CE, en relación 
con el artículo 48 CE, (o, alternativamente, en relación con el artículo 56 CE), por separado o conjuntamente, a una 
legislación en virtud de la cual,

a) el último Estado miembro exige a la persona que paga los intereses practicar una retención en origen sobre tales 
intereses y hace a dicha persona responsable ante las autoridades de las retenciones en origen no practicadas, pero no 
existe tal obligación de practicar una retención en origen cuando el receptor de los intereses está domiciliado en este 
último Estado miembro;

b) una sociedad matriz establecida en el último Estado miembro no habría estado obligada a efectuar pagos a cuenta del 
impuesto de sociedades en los dos primeros ejercicios fiscales, sino que habría empezado a pagar el impuesto de 
sociedades en una fecha muy posterior a la fecha para el pago de las retenciones en origen?

Se solicita que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea incluya la respuesta a la cuestión 6 en su respuesta a la 
cuestión 7. 

(1) Directiva 2003/49/CEE del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a un régimen fiscal común aplicable a los pagos de intereses y 
cánones efectuados entre sociedades asociadas de diferentes Estados miembros (DO 2003, L 157, p. 49).
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